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1 L AG¡~ 1973 
BUENC'S AIRES, 

, 

VISTO la presentaci6n efectuada por la Universidad del 
¡ 

Salvador, en la cual solicita ampliaci6n de las condiciones de i~ 

greso aprobadas oportunamente para la carrera de Licenciatura en 

Direcci6n de Enpresas; y 

COifSIDEilAliDO: 

Que si bien se habilit6 para dicho inb'TeSO únicamente 

a los egresados con título universitario de Ingeniero, ello fue 

as! por considerarse básicatlente necesaria la posesi6n de estu­

dios rísico-matemáticos cOtlpletos. 

Que ahora se advierte la posibilidad de conceder el 

accesO a la mencionada carrera a egresados universitarios de o­

tras carreras técnicas-del mismo _nivel acadé[~ico Clue la de ingc­

nierí:<\- con 1:<\ !'Os,~si6n ñf1 ñichoR P-fJtuñioo. 

Por ello; ate11to a lo aconsejadO por la SubsecreturÍa 

de Coordinaci6n Universitaria, 

EL MINISTRO DE CDLTillU y EDJC;,.CION 

RESUELVE' 

ARTI~uLO 10.- Autorizar el in¿reso en calidad de alumnos regula­

res con todas sus obligaciones y derechos, a la carrera de Licen­

ciatura e11 Direcci6n de Empresas ClU8 se dicta en la Universidad 

del Salv&.dor, a todos aquellos profesionales universitarios que 

demuestren haber satisfecho en el curriculum de asignaturas de 

su título base, estudios físico-matemáticos cOtlpletos, poniéndO­

los en igualdad de condiciones para dicho ingreso con los profe­

ingenieros. 

2°,._ Comuníquese, an6tese y archívese.­
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